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SOLICITUD URGENCIAS. 

 

PROYECTO DE SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO 

“REURBANIZACIÓN CALLE SANT BLAI”   

- TORRENT - 

 
 

1- Hoja de encargo: Ajuntament de Torrent 

 

2- Denominación del área de 

intervención: 

Calle Sant Blai 

  

4- Municipio: Torrent 

 

5- Datos del promotor: Nombre: Ayuntamiento de Torrent 

 

   

 Dirección : Calle Ramón y Cajal, nº1 

   

 Municipio: Torrent 

   

 C.P. 46900 

   

 Teléfono: 961111111 

 

6- Datos del Director: Nombre: Rafael Martínez Porral 

Gustravo Núñez Calvo 

   

 Titulación y 

nº colegiado: 

Licenciado en Historia por la Universidad de Valencia. 

Especialidad Arqueología.   

14.970 

Licenciado en Historia por la Universidad de Valencia. 

Especialidad Arqueología 

   

 Dirección : Valle de la Ballestera, nº 11-5 

Ramón y Cajal, nª 20-5 

   

 Municipio: Valencia 

Torrent 

   

 C.P. 46015 

46900 

   

 Teléfono: 661202258 

651545660 

   

 E.mail: arcoiberica@yahoo.es 

nunez.calvo@gmail.com 

   

   

7- Tipo de intervención arqueológica: Seguimiento arqueológico de las obras de urbanización 

calle Sant Joaquím y Alcàsser.  

 

 

http://www.ayuntamiento.org/torrent.htm
mailto:porral26@hotmail.com
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PROYECTO DE INTERVENCIÓN  

(URGENCIAS) 
 

 

1- Descripción y delimitación del área de actuación: 
 

El presente Proyecto tiene por objeto la descripción de los trabajos arqueológicos a 

desarrollar durante las obras de Urbanización de las Calle Sant Blai de Torrent, 

consistentes en la nueva repavimentación del actual vial, así como las nuevas 

acometidas a viviendas colindantes, para ello, se plantea un seguimiento de las obras 

previstas sobre los trabajos que afecten al subsuelo en su totalidad.  

La calle objeto de estudio, se halla en el centro histórico, en un área consolidada, 

formada por viviendas unifamiliares de planta baja y primera altura, y las obras 

actuarán sobre una superficie aproximada de unos 98 m². Actualmente, apenas existe 

tráfico rodado y las aceras no cumplen la normativa de accesibilidad, permaneciendo 

los materiales existentes en mal estado de conservación. Las obras propuestas, 

generarán una plataforma única para peatones y tráfico ocasional, sin aceras, dando 

cumplimiento a la normativa de accesibilidad, adecuando la calidad de materiales e 

imagen urbana al resto de la ciudad.  

El encargo del presente proyecto arqueológico ha sido efectuado por el arquitecto 

redactor del Proyecto, D. Miguel Cosín Ahedo recayendo la parte de seguimiento e 

informes finales a cuenta del promotor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                   

 

                          Situación de las calles Catarroja y Santísima Trinidad de Torrent 
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2- Antecedentes históricos y arqueológicos del yacimiento o del área donde se encuentra ubicado: 

 

 
Descripción del marco geográfico. 

El término municipal de Torrent se encuentra en la comarca de L´Horta Sud, a tan 

sólo 9 km de la ciudad de Valencia. Limita al N con los términos municipales de 

Chiva, Alaquás y Aldaya; al E con Picanya y Catarroja; al W con Godelleta y Turís; y 

al S con Monserrat, Picassent y Alcácer. En total son 69,37 km2 de término municipal 

que se caracterizan por tener una morfología alargada de Este a Oeste. El municipio 

se encuentra en la esquina NE del término, y a su vez el núcleo histórico o 

fundacional se localiza al N de la ciudad.  

Gran parte de este término municipal es una llanura, pero hacia el Oeste y Sur se 

torna más montañoso en forma de pequeñas colinas hasta el macizo de la Sierra 

Perenxisa, que destaca sobremanera en el paisaje.  Las otras dos estribaciones 

montañosas del término son el Vedat y el cerro de Monredondo. Son en estos 

espacios montañosos donde se desarrollan las primeras culturas que se documentan en 

Torrent, poblados del bronce e Ibéricos que atestiguan una temprana ocupación del 

territorio en esta zona. En cuanto a la parte de llanura, se distinguen dos zonas; una 

primera zona de huerta, situada al Este de la localidad y junto al Barranco, y otra de 

secano hacia el S y W del término.  

Desde el punto de vista hidrográfico la principal característica del término es que 

aparece atravesado por dos barrancos mayores; el de la Horteta, y el de Torrent, 

siendo el de Torrent el principal eje de la cuenca hidrográfica con una extensión de 40 

km. Son en estas zonas, los márgenes de los barrancos, donde continúa el 

poblamiento ya en época romana en forma de villas ligadas al trabajo de la tierra. 

Posteriormente, en época Medieval y Moderna, el poblamiento seguirá dependiendo 

en gran medida del cultivo de la tierra, por lo que será fundamental para este tipo de 

ocupación el agua de riego. Esta nacía tradicionalmente en el barranco de la Horteta, 

donde se encontraban varias fuentes que afluían a este barranco, entre ellas la 

principal, conocida como fuente de San Luís. Otras fuentes que aparecen 

documentadas en época Moderna eran la Font dels Amellers y la Font de Torrent, 
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localizadas en el barranco de las Cañas, y la Font del Prado, de desconocida situación. 

En el barranco de la Horteta se encontraba además un Azud que retenía las aguas y 

permitía su distribución a través de las diferentes acequias de riego. De entre estas 

acequias destacaban las de Picanya, el Ráfol y Surcanya, que regaban las principales 

huertas de Torrent. 

Evolución histórica de Torrent 

Edad Antigua. 

Torrent, dentro de los actuales límites de su término municipal, se encuentra 

densamente poblado de yacimientos arqueológicos pertenecientes a diferentes épocas 

y culturas. Los yacimientos más antiguos datan de la Edad del Bronce y se 

corresponden con yacimientos que se localizan en torno a las zonas montañosas del 

término; la Sierra Perenxisa, Monredondo y el Vedat. Así dentro de la cultura del 

Bronce Valenciano destacan los yacimientos de la Muntanyeta de Cabrera, situado en 

el Vedat y excavado en el año 1931 por Domingo Fletcher y Pla Ballester; y el Puntal 

de L´Albaida, en la Serra Perenxisa. Además de estos yacimientos destacan otros del 

mismo periodo como el de Monredondo y el de Serra Perenxisa, en la actualidad 

completamente destruidos al estar situados en las inmediaciones de varias canteras. 

El poblamiento en época Ibérica se limita a un yacimiento cerca del barranco de la 

Horteta, en una pequeña elevación de 150 m. Se trata del Clot de Baylon, un 

yacimiento muy erosionado y donde no se observan estructuras en superficie. En este 

espacio se realizaron tres prospecciones entre Diciembre de 1982 y Mayo de 1983 

encontrando abundante cerámica Ibérica. Ya en época romana el poblamiento baja de 

las zonas montañosas y se asienta en la llanura plana, son en su mayoría villas rurales 

dedicadas a la explotación agrícola. Destaca la villa romana del Mas del Jutge, junto 

al barranco de la Horteta, donde se llevaron a cabo una serie de excavaciones entre los 

años 1982 y 1983, y donde en 1986 se localizó un depósito de 22 ánforas. Otra villa a 

destacar es la del Alter, junto al barranco de Chiva, donde entre 1983 y 1985 se 

llevaron a cabo tres prospecciones arqueológicas.  
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Época Islámica 

A la hora de hablar del poblamiento Islámico dentro de nuestro término sin duda el 

principal yacimiento arqueológico es la propia ciudad de Torrent, y más 

concretamente su centro histórico. La configuración de Torrent como Alquería quizás 

se podría situar dentro del contexto histórico del siglo XI, cuando se produce la 

creación del reino taifa de Valencia y cuando surge la necesidad de reorganizar el 

territorio desde el punto de vista político y defensivo en torno a la capital. Así a lo 

largo de este siglo se crearán nuevas alquerías y se fortificaran con el objetivo de 

defender el entorno inmediato de Valencia frente a los peligros exteriores que la 

amenazaban, los reinos cristianos y las nuevas entidades políticas que se formaban en 

el norte de África. En el siglo XII, y durante el periodo de dominio Almorávide, 

continuará vigente esta misma dinámica de fortificación con la llegada de un nuevo 

peligro, los Almohades. Durante este siglo se perfilará definitivamente el cinturón 

defensivo de Valencia, formado por una serie de alquerías fortificadas de las que 

formaba parte Torrent en la zona SW de este cinturón. Durante este momento Torrent 

era un núcleo importante, como así lo atestigua el hecho de que los cristianos hicieran 

referencia a esta alquería como Castrum, en alusión a un espacio fortificado con torre 

o muralla, y probablemente con un territorio dependiente de él.  De esta forma la torre 

era uno de los elementos más importantes dentro de la alquería en el siglo XII.  

Sin embargo Torrent no constituye el único ejemplo de hábitat Islámico dentro del 

término municipal. Así al pie de la sierra Perenxisa, en su cara Sur, se encuentra el 

yacimiento de la Carrasquera, fundado en época Islámica aunque de cronología 

desconocida y que perdurará hasta el siglo XV, momento en el que se abandona. En la 

actualidad este yacimiento se encuentra entre diferentes campos de algarrobos donde 

se pueden apreciar en superficie restos de estructuras y de material cerámico. Junto a 

este yacimiento se encuentra otro conocido como la Carrasquera II y que se trata con 

toda probabilidad de la necrópolis de esta alquería. 

Época Medieval cristiana 

Es durante el proceso de conquista y a partir de ella cuando encontramos los primeros 

documentos históricos en los que aparece Torrent, ya que de época Islámica no ha 
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llegado hasta nosotros ningún documento en el que se hable o se haga referencia a la 

entonces Alquería de Torrent.  

El plan de conquista de Jaime I sobre tierras valencianas se planifica en una reunión 

llevada a cabo en Alcañiz en el año 1233. En esta reunión se encontraban, entre otros, 

el propio rey y el maestre de la Orden del Hospital, Hugo de Fullalquier, quienes 

acuerdan además del plan de conquista de Valencia el reparto de los bienes 

conquistados, según el cual Torrent y Silla pasarían a formar parte de los bienes de la 

Orden del Hospital. 

Per propium alodium liberum et francum castra et villas de 

Torrent et de Cilla, que loca sunt in termino Regni Valencia. 

Esta es la primera vez que Torrent aparece en un documento histórico, y aparece 

mencionado como castra, que viene a significar espacio fortificado, es decir un lugar 

con muralla, torre o castillo, y que tiene un territorio dependiente de él.  En esta cita 

también se hace referencia a las villas que formarían parte de este territorio, 

refiriéndose a las Alquerías que de menor tamaño, y probablemente sin fortificar, 

estarían dentro de su ámbito territorial.  

Con esta donación de Jaime I Torrent pasa a formar parte de los bienes de la orden 

militar de San Juan del Hospital, quien tomará posesión de sus bienes entre el 26 y el 

27 de Abril de 1238. Más tarde Torrent será el único señorío en toda Valencia que 

mantenga la Orden una vez se produce su disolución, junto a la orden del Temple, en 

el año 1317 tras la creación de la Orden militar de Montesa a partir de los bienes 

pertenecientes a las anteriores órdenes.  

El Llibre del Repartiment de Valencia, que se conserva original en el Archivo de la 

Corona de Aragón, es un protocolo notarial, en tres volúmenes, en el que se iban 

anotando los ofrecimientos de casas y tierras que Jaime I iba haciendo a las órdenes 

militares y voluntarios que habían participado en la conquista de Valencia. Sus 

anotaciones comienzan el 9 de Julio de 1237 y continúan durante mucho tiempo 

después de la conquista de la ciudad. Es en este libro donde aparece por segunda vez 

en la documentación histórica el nombre de Torrent, quedando ratificada de esta 

forma la donación del municipio que ya hizo Jaime I a la Orden del Hospital en la 
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reunión de Alcañiz.  

Magister et Domus Hospitalis Jherusalem: castrum de Torrent 

et de Çilla. 

Otro documento importante que se ha conservado, fundamental para entender la 

evolución de Torrent a lo largo de todo el periodo Bajomedieval y Moderno, es la 

Carta Puebla de Torrent, otorgada el 28 de Noviembre del año 1248. El texto, del que 

se conserva una versión del año 1639 en el Archivo del Reino de Valencia, se inicia 

con la presentación de ambas partes; por un lado los Hospitalarios, como señores 

feudales, y por otro lado la lista de pobladores que aceptan las condiciones de pacto 

de vasallaje. Según este pacto los hospitalarios ejercían derechos jurisdiccionales, 

como el de nombrar alcalde y demás cargos municipales; derechos económicos, como 

el de recibir la séptima parte de la cosecha, la mitad del diezmo y los censos en dinero 

por tierras y casas; y las regalías señoriales, que consistía en la posesión de los 

hornos, molinos, carnicerías, etc. 

Época Moderna y Contemporánea 

Torrent a mediados del siglo XVIII contaba con dos núcleos de población 

dependientes de él, Picanya y Vistabella, según aparece en un documento conservado 

en la Real Academia de la Historia. Este documento lo elabora Miguel Eugenio 

Muñoz, ministro de la hacienda, alrededor del año 1750 con el objeto de estudiar la 

situación de las parroquias del Arzobispado de Valencia.   

Los terminos del lugar de Torrente (que son muy dilatados e 

incluien los dos lugares de Picaña y Vistabella con vecindario 

separado… 

En este documento también se describe la villa de Torrent, y entre otras cosas habla 

de los cultivos que se producen en sus campos, donde predomina según cuenta, el 

trigo, la vid y el olivo, además de cultivos de aprovechamiento industrial como la 

morera y el cáñamo, una situación prácticamente igual a la de los siglos anteriores. 

En un documento posterior, del año 1768, y que se conserva en el archivo de San Juan 

de los Panetes de Zaragoza, aparece un memorial de los derechos y rentas de la 



PROYECTO DE SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO  

REURBANIZACIÓN CALLE SANT BLAI - TORRENT – 

 
www.arcoiberica.net      arcoiberica@yahoo.es      661202258  
 

9 

 

 

encomienda de Torrent. En este memorial aparecen citadas de nuevo los municipios 

dependientes de Torrent y cita los lugares de Picaña, Vistabella y Casas Nuevas como 

núcleos dentro del término municipal. 

El lugar de Picaña está dentro del término general de el de 

Torrente, y asimismo las Casas Nuevas que se han fabricado 

allí cerca… 

En el caso de Casas Nuevas lo cita como un lugar de reciente creación ubicado cerca 

de Picaña, pero sabemos que su origen es un poco anterior, en torno a 1724.  

En estos documentos no se citan las alquerías situadas en la huerta del Realengo y que 

aparecían en los Capbreus de época Medieval y Moderna. Ahora se habla de lugares o 

núcleos y se cita la antigua alquería de Picanya, el nuevo lugar de Casas Nuevas y la 

población de Vistabella. A principios del siglo XIX se inició el proceso que 

conduciría a la abolición del régimen señorial.  Este proceso comenzó cuando el Papa 

Pío VII otorgó al rey de España facultad para vender la séptima parte de los bienes de 

la orden de San Juan del Hospital. De esta forma la Encomienda de Torrent fue 

vendida en el año 1806 a Don Manuel Sixto de Espinosa, miembro del consejo de 

Estado y tesorero general del almirantazgo. Poco tiempo después, en 1812, una vez 

terminada la guerra de la Independencia y tras la vuelta del rey Fernando VII, Manuel 

Sixto de Espinosa es detenido por conspirar contra el rey y se le embargan todos sus 

bienes, incluida la encomienda de Torrent, que pasará a manos de la hacienda pública. 

Sin embargo en el año 1834 la encomienda volverá a manos, en este caso, de la viuda 

de Sixto Espinosa, Doña María Catalina Tovalina.  

 

Plano de Torrent en el siglo XIX 
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En el año 1846 comenzaron las negociaciones entre el ayuntamiento de Torrent y los 

herederos de Manuel Sixto Espinosa para la liquidación total del dominio señorial. 

Los propietarios exigían el pago de 500.000 reales en cuatro años, mientras que el 

Consell General de vecinos ofrecía el pago de 240.000 reales. Finalmente se acordó el 

pago de 260.000 reales en 8 años, por lo que en el año 1854 y tras el último pago, el 

pueblo de Torrent quedó libre del dominio feudal y señorial que durante tantos siglos 

había sufrido. 
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2- Motivación de la actuación: 

 
Los trabajos proyectados, consisten como hemos mencionado en la repavimentación 

de la calle Sant Blai y renovación de los servicios de pluviales y agua potable, acorde 

a las obras ya acabados que se han ejecutado en otras calles aledañas, como puedan 

ser Xirivella y Catarroja.  

Plataforma única: 

Las obras tienen previsto afectar aproximadamente unos 35cm. de cota actual, 

consistente en la renovación de la calzada y aceras.   

Instalación de red de aguas pluviales y residuales: 

La evacuación de las aguas pluviales se efectuará sobre la nueva red de alcantarillado, 

actualizando imbornales y rejillas y alcanzando una profundidad de -2.50m en la calle 

de cota actual, con un ancho estimado de 100 cm. Igualmente se sustituirán las 

arquetas de saneamiento de cada edificio, dotando de la referida instalación a aquellas 

viviendas que carezcan de ellas. 

Instalación de agua potable: 

La red de agua potable se dispone paralela a la anterior, alcanzando unas cotas de       

-1.20 metros, siendo el ancho de ambas zanjas de 0.60m.  

Instalación conducción aguas pluviales: 

La nueva conducción de aguas pluviales se situará a una profundidad de -2,50m. En 

caso de ejecutarse, se procederá al oportuno seguimiento arqueológico de dichos 

trabajos.  
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3- Metodología: 

 

 
Para llevar a cabo con garantías científicas el Proyecto de Intervención 

Arqueológica se hace necesario disponer de unas instalaciones de apoyo básicas 

y unos recursos humanos suficientes, previendo la ejecución de la excavación 

arqueológica de acuerdo con las operaciones descritas. 

Este apartado recoge las operaciones necesarias para efectuar los trabajos 

arqueológicas hasta niveles geológicamente estériles, siguiendo los pasos 

siguientes:  

1.- Retirada mecánica de niveles actuales de hormigón, convirtiéndose en 

manuales en aquellos puntos que la dirección facultativa determine por el 

posible hallazgo de restos de naturaleza arqueológica. Dejando el margen 

de seguridad apropiado si por motivos de seguridad así lo decidiera la 

dirección facultativa. 
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2.- La posible aparición de restos arqueológicos conllevará la excavación 

arqueológica por medios manuales documentando con metodología 

estrictamente el proceso, empleando el método Harris siguiendo la 

secuencia arqueológica, documentando mediante fichas de registro, 

fotografía y planimetría los restos que puedan aparecer. En el caso puntual 

y siempre bajo la dirección arqueológica facultativa que lo determine, se 

procederá a usar maquinaria con cazo de limpieza, rechazándose en caso de 

duda este método. 

Durante los trabajos a realizar se procederá a: 

• Separación de restos arqueológicos, ejecutando los trabajos siguiendo en 

todo momento las indicaciones de la Dirección Facultativa con objeto de 

realizar los trabajos de estudio arqueológico de los hallazgos. 

• Extracción de tierras no seleccionadas en la inspección arqueológica sobre 

contenedor. 

• Transporte de tierra mediante contenedores al vertedero. 

 

Mano de obra y medios auxiliares. 

Comprendiendo todos aquellos trabajos y medios auxiliares que posibilitan la 

ejecución de las tareas, quedando adscritos en cada uno de los capítulos de la 

intervención prevista, y que de forma resumida se componen de: 

• Mano de obra necesaria para la ejecución de los trabajos. 

• Maquinaria necesaria para la ejecución de los trabajos de excavación y 

transporte. 

• Vallado de la zona de actuación. 

• Materiales y medios auxiliares para la ejecución de las distintas tareas de 

excavación (picos, capazos, escobas, escobillas, recogedores, carretillas, 

poleas, legones, cangoo,…) 

• Medios de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Medios auxiliares en tareas arqueológicas. 

En este apartado se recogen las instalaciones auxiliares necesarias para dotar 

de los medios de trabajo mínimos, con objeto de agilizar los trabajos de 

excavación arqueológica, previendo los medios que aseguren la continuidad 

de los mismos. Estas instalaciones son las siguientes: 

 

• Presencia en el área de excavación de un espacio para uso de despacho 

técnico (para el seguimiento de la intervención), otro para almacén del 

pequeño utillaje, herramienta de trabajo y materiales arqueológicos 

recuperados en el transcurso de la excavación y, una caseta prefabricada 

con duchas y servicios para los operarios. 

• Instalación auxiliar provisional de toma de agua, realizando acometida 

provisional a obra e instalando un punto de toma dentro del recinto 

acotado en la intervención. 

• Se contará con: 

• Fichas de registro 

• Medios de seguimiento fotográfico. 

• Sistemas de documentación y almacenamiento (cajas, bolsas, rotuladores, 

etiquetas,…) 

• Materiales de dibujo y medición (nivel, jalones, miras, cintas de 

medición,…) 

• Materiales de excavación (rasquetas, picos, legones, escobas,…) 

• Materiales de limpieza y siglado de restos (cubos, cepillos, rotuladores, 

indelebles,…) 

 

Excavación arqueológica. 

Este apartado recoge las operaciones necesarias para efectuar las excavaciones 

arqueológicas a partir del nivel actual de suelo hasta las cotas mencionadas, 

siguiendo los pasos siguientes:  

• Excavación arqueológica por medios manuales, realizada por Unidades 

Estratigráficas, siguiendo en todo momento las indicaciones dadas por la 

Dirección Facultativa, con extracción y  
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• elevación manual de tierras al borde de la excavación arqueológica, 

considerando los niveles previstos. 

• Separación de restos arqueológicos, ejecutando los trabajos siguiendo en 

todo momento las indicaciones de la Dirección Facultativa con objeto de 

realizar los trabajos de estudio arqueológico de los hallazgos. 

• Extracción manual de tierras no seleccionadas en la inspección 

arqueológica sobre contenedor. 

• Transporte de tierra mediante contenedores al vertedero. 

• Trabajo de mano de obra en perfilado y mantenimiento de cortes 

estratigráficos durante las operaciones de excavación arqueológica. 

 

4- Plan de trabajo: 

 

 Descripción de actuaciones:  

 

1.-Seguimiento arqueológico de las obras donde se 

proceda a la apertura de zanjas, imbornales,… o de 

cualquier otra obra que afecte al subsuelo. 

 

2.-En caso de la existencia de restos de naturaleza 

arqueológica que sean afectados por las obras o por 

prescripción de las administraciones competentes, se 

procederá a la excavación manual de los mismos. 

 

4.-Limpieza de los restos arqueológicos para la 

correcta catalogación. 

 

5.-Estudio y redacción de informes y memorias 

arqueológicas finales. 

 
 

 

   

 Medios humanos:  

Un técnico director arqueólogo. 
 

   

 Medios técnicos y materiales:  

El equipo de trabajo cuenta con un técnico con 

funciones de dibujo arqueológico si fuera requerido 
 

 

   

 Plazo previsto de ejecución: Tres meses 
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6- Normas de seguridad e higiene a adoptar en el trabajo: 

 

  

Instalaciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Este capítulo recoge básicamente todas aquellas medidas de Seguridad y Salud 

en el trabajo que, durante las operaciones de excavación, deberán dar 

cumplimiento de la Normativa vigente en materia de Seguridad en el Trabajo, 

debiendo compatibilizar en todo momento los medios de seguridad con la 

actuación arqueológica. En estas tareas se desarrollarán básicamente en las 

siguientes operaciones: 

 

• Medios de protección personal, consistentes en: cascos, mascarillas, 

guantes, botas, monos de trabajo, cinturones de seguridad, gafas de 

protección, … 

• Medios de protección colectiva mediante señalizaciones y vallados 

provisionales de seguridad en mantenimiento de taludes. 

• Medios de protección colectiva auxiliares, disponiendo en la obra de 

una provisión de palancas, cuña, barras, puntales, tablones, poleas, 

que se reservarán para equipo de salvamento, así como otros medios 

que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que 

puedan accidentarse. 

 

7.- Documentación gráfica: 

 

 - Plano de situación:    X 

    

 - Plano de la zona a intervenir:     X 

    

 - Fotografías del estado actual:    X 

 

 

En Valencia, a 18 de noviembre de 2021 
 

     

 

Fdo. Gustavo Núñez Calvo                         Fdo. Rafael Martínez Porral 
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ANEXO GRÁFICO  
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